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de identidad número 31.565.224), Catedrático de Escuela Uni
versitaria de la Universidad.de Sevilla, y doña María Elena Castella
López (documento nacional de identidad número 37.265.078),
Catedrática de Escuela Universitaria de la Universidad Politécnica
de Cataluña.

Cuerpo: Profesores Titulares de Escuelas Universitarias

AREA, DE CONOCIMIENTO: «ECONOMiA fiNANCIERA y CONTABILIDAD.

Plaza número 1

Comisión titular:

Presidente: Don Eugenio Prieto Pérez (documento nacional de
identidad numero 6.120.014), Catedrático de la Universidad Com·
plutense.

Vocal Secretaria: Doña Carmen Davalillo de Francisco (clocu·
menío nacional de identidad número 51.695.763), Profesora titu·
lar de Escuela Universitaria de la Universidad Complutense.

Vocales: Don Manuel Flores Caballero (documpnto nacional
de identidad número 29.402.142), Catedrático de Escuela Uni
versitaria de la Universidad de Huelva; don Juan Carlos Margarida
Sanz (documento nacional de identidad número 12.363.220), Pro
fesor titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Valla
dolid, y don Julio Benayas Bevia (documento nacional de identidad
número 3.788.489), Profesor titular de Escuela Universitaria de
la Universidad de Castllla·La Mancha.

Comisión suplente:

Presidente: Don Lorenzo Gil Peláez (documento nacional de
identidad número 743.013), Catedrático de la Universidad Com
plutense.

Vocal Secretaria: Doña Lourdes Rodríguez Vilariño-Pastor (do
cumento nacional de identidad número 51.416.727), Profesora
titular de Escuela Universitaria de la Universidad Complutense.

Vocales: Don Florentino Braña Valdés (documento nacional
de identidad número 10.275.680), Catedrático de Escuela Uni·
versitaria de la Universidad de Oviedo; doña Nieves Muñoz Ferreiro
(documento nacional de identidad número 32.762.275), Profesora
titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Oviedo, y
don Ricardo Loy Muñiz (documento nacional de identidad número
10.273.628), Profesor titular de Escuela Universitaria de la Uni
versidad de Oviedo.

Plaza número 2

Comisión titular:

Presidente: Don José Rivero Romero (documento nacional de
identidad número 31.412.543), Catedrático de la Universidad
Complutense.

Vocal Secretario: Don José Pérez Muro (documento nacional
de identidad número 50.793.153), Profesor titlllar de Escuela Uni
versitaria de la Universidad Complutense.

Vocales: Don Fernando Martín LamoTOu)t (documento nacional
de identidad número 7.571.868), Catedrático de Escuela Univer
sitaria de la Universidad de Salamanca; don $ilverio Cantero Mar
tinez (documento nacional de identidad número 45.268.989), Pro
fesor titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Granada,
y don Enrique García Carrasco (documento nacional de identidad
número 51.170.391), Profesor titular de Escuela Universitaria de
la Universidad de Extremadura.

Comisión suplente:

Presidente: Don José Luis Sánchez·Fernández Valderrama (do·
cumento nacional de identidad número 553.737), Catedrático de
la Universidad de Alicante.

Vocal Secretaria: Doña Rosario Rivera Menéndez (documento
nacional de identidad número 5.373.796), Profesora titular de
Escuela Universitaria de la Universidad Complutense.

Vocales: Don Alfredo Rocafort Nicoláu (documento nacional
de identidad número 37.634.391), Catedrático de Escuela Uni·
versitaria de la Universidad de Barcelona; doña Mal'Ía Pilar
López-Jurado González (documento nacional de identidad número
38.428.295), Profesora titular de Escuela Universitaria de la Uni-

versidad de Barcelona, y don José Antonio Rojas Tercero (do
cumento nacional de identidad número 5.144.832), Profesor titu
lar de Escuela Universitaria de la Universidad de Murcia.

AREA DE CONOCIMIENTO; «FUNDAMENTOS DELANÁUSIS ECONÓMICO~

Plaza número 4

Comisión titular:

Presidente: Don Antonio Abadía CaselIes (documento nacional
de identidad número 21.925.106), Catedrático de la Universidad
Complutense.

Vocal Secretaria: Doña Teresa Castaño del Riego (documento
nacional de identidad número 9.629.648), Profesora titular de
Escuela Universitaria de la Universidad Complutense.

Vocales: Don Juan Gimeno Cerda (documento nacional de iden
tidad número 19.521.396), Catedrático de Escuela Universitaria
de la Universidad de Valencia; don Javier Ignacio Puértolas Sagar·
doy (documento nadonal de identidad número 72.666.068), Pro
fesor titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Navarra,
y don José Maria Hernández García (documento nacional de iden
tidad número 17.713.723), Profesor titular de Escuela Univer
sitaria de la Universidad de Zaragoza.

Comisión suplente:

Presldente; Don Indillecio Corugedo de las Cuevas (documento
nacional de identidad número 119.040), Catedrático de la Uni
versidad Complutense.

Vocal Secretario: Don Antonio Rodríguez Rubio (documento
nacional de identidad número 51.602.019), Profesor titular de
Escuela Universitaria de la Universidad Complutense.

Vocales: Doña Maria Jesús Francisco Fernández (documento
nacional de identidad número 10.787.131), Catedrática de Escue
la Universitaria de la Universidad de Oviedo; don José María Rodrí
guez Moreto (documento nacional de identidad número
8.762.132), Profesor titular de Escuela Universitaria de la Uni
versidad de Extremadura, y don Miguel Angel Marijuan Baranda
(documento nacional de identidad número 72.391.327), Profesor
titular de Escuela Universitaria de la Universidad del Pais Vasco.

25877 RESOLUCION de 2 de noviembre de 1994, de la Uni
l'ersidad de La Coruña, por la que se declara concluido
el procedimiento y desierta la plaza número 93/051
de Profesor titular de Universidad del área de cono
cimiento rrMetodologia de las Ciencias del Compor
tamiento;) del Departamento de Psicologia.

Convocado concurso por Resolución de la LTniversidad de La
Coruña, de 1 de diciembre de 1993 (<<Boletín Oficial del Estado"del
22) para la provisión de la plaza 93/051 de Profesor titular de
Universidad del área de conocimiento «Metodología de las Ciencias
del Comportamiento" del Departamento de Psicología de esta Uni
versidad de La Coruña y teniendo en cuenta que la Comisión que
juzgó dicho concurso no ha propuesto a candidato alguno. Visto
el articulo 11.2.d) del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep
tiembre,

Este Redorado, resuelve declarar concluido el procedimíento
y desierta la plaza referida.

La Coruña. 2 de noviembre de 1994.-EI Redor, José Luis
Meilán Gil.

25878 RESOLUCION de 2 de noviembre de 1994, de la Uni
versidad de Alcalá de Henares, por la que se convoca
concurso específico para la provisión de un puesto
de trabajo vacante en la relación de puestos de trabajo
del personal de servicios de este organismo (Vicege·
renda de Asuntos Económicos).

Vacante una plaza en la relación de puestos de trabajo de per
sonal funcionario de esta Universidad, dotada presupuestariamen
te, cuya provisión corresponde llevar a efecto por el procedimiento
de concurso,
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Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas en el
artículo 18, en relación con el 3, párrafo e), de la Ley de Reforma
Universitaria, y por el artículo 99 de los Estatutos de esta Uni
versidad, aprobados por Real Decreto 1280/1985, de 5 de íunio;
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.1 a) de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, y en el artículo 10.1 del Real Decreto
28/1990, de 15 de enero, por el Que se aprueba el Reglamento
General de Provisión de Puestos de Trabpjo y Promoción Pro~

fesiona1 de los Funcionarios Civiles de la Administración del Esta~

do, ha dispuesto:

Convocar concurso específico para proveer el puesto de trabajo
que se relaciona en.el anexo 1 de esta Resolución, concurso que
constará de dos fases, en atención a la naturaleza de los mismos.
El presente concurso, de acuerdo con el articulo 14 de la Cons
titución Española y de la Directiva Comunitaria de 9 de febrero
de 1976, tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre
hombre y mujer en la provisión de los puestos de trabajo y pro·
moción profesional de los funcionarios, y se desarrollará con arre~

glo a las siguientes

Bases de la convocatoria

Primera.-La presente convocatoria es para los funcionarios
de carrera que pertenezcan a los Cuerpos y Escalas que se detallan
en el anexo I.

Segunda.-Podrán participar los funci(',narios comprendidos en
la base primera cualquiera que sea su situación administrativa,
excepto los suspensos en firme mientras dure la suspensión, siem
pre que reúnan las condiciones generales exigidas y los requisitos
determinados en la presente convocatoria.

Tercera.-La fecha de referencia para el cumplimiento de los
requisitos exigidos y la posesión de los méritos que se aleguen
será el día en Que finalice el plazo de presentación de instancias.

CU8rta.-Las solicitudes para tomar parte en este concurso,
ajustadas al modelo pubHcado como anexo IJ de esta Resolución,
y dirigidas al señor Rector de la Universidad de Alcalá de Henares,
se presentarán en el plazo de quince días hábiles, a contar desde
el siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en
el «Boletín Oficial del Estado», en cualquier dependencia del Regis
tro de la Universidad de Alcalá de Henares (Madrid) o en la forma
establecida en el articulo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis
trativo Común.

Una vez transcurrido el plazo de presentación de instancias,
las solicitudes formuladas serán vinculantes para los peticionarios.

Quinta.-EI presente concurso específico consta de dos fases.
En la primera de ellas se valorarán los méritos generales enu
merados en el apartado A), la segunda consistirá en la compro
bación y valoración de los méritos específicos adecuados a las
características de cada puesto, incluyendo la valoración de una
memoria, elaborada por los concursantes y la celebración de una
entrevista.

Para poder obtener un puesto de trabajo en el presente con
curso habrá de alcanzarse una valoración mínima de 25 puntos
en la primera fase y de 60 puntos en la segunda. Los participantes
Que en la primera fase no obtengan la puntuación mínima exigida
no podrán pasar a la segunda.

A) Primera fase

Méritos generales.-La valoración máxima de esta primera parte
será de 80 puntos, que se computarán de la siguiente forma:

1. Grado personal consolidado: Por la posesión de grado per
sonal se adjudicará hasta un máximo de '10 puntos, según la dis
tribución siguiente:

Por tener grado personal igualo superior al nivel del puesto
solicitado: 10 puntos.

Por tener grado personal inferior en uno o dos niveles al del
puesto solicitado: 7 puntos.

Por tener grado personal inferior en tres o más niveles al del
puesto solicitado: 5 puntos.

A estos efectos, quienes no tengan grado p~r_lOonal consolidado,
se entenderá Que poseen el correspondiente al nivel mínimo del
grupo al que pertenezca de su Cuerpo o Escala.

2. Valoración del trabajo desarrollado:

2.1 Por el nivel de complemento de destino del puest~ de
trabajo actualmente desempeñado se adjudicarán hasta un máxi
mo de 10 puntos. distribuidos de la forma siguiente:

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel superior
o igual al del puesto que se concursa: 10 puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel inferior
en uno o dos niveles al del puesto al que se concursa: 7 puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en tres o
más niveles al del puesto al Que se concursa; 5 puntos.

A estos efectos. quienes no estén desempeñando un puesto
de trabajo con nh,el de complemento de destino, se entenderá
que prestan sus servicios en un puesto con el nivel mínimo corres
pondiente al grupo al que pertenezca su Cuerpo o Escala.

2.2 Por desempeñar o haber desempeñado puestos de trabajo
en la Administraciól\ que guarden similitud en el contenido técnico
y especialización con los ofrecidos, además de la aptitud en los
puestos anteriormente desempeñados en relación con los solici
tados, se adjudicarán hasta un máximo de 15 punto!!;.

2.3 Por el desempeño de puestos de trabajo en la Adminis
tración Universitaria que guarden similítud en el contenido técnico
y especialización con Jos ofrecidos, además de la aptitud en los
puestos anteriormente desempeñados en relación con los solici
tados, se adjudicarán hasta un máximo de 30 puntos, a los que
en ningún caso ¡Jcdrán acumularse los puntos contemplados en
la base cuarta, apartado 2.2.

3. Antigüedad: Por cada año completo de serVICIOS en las
distintas Administraciones Públicas: 0,75 puntos, hasta un máxi
mo de·1 O puntos.

A estos efectos se computarán los servicios prestados con carác
ter previo al ingreso en el Cuerpo o Escala, oficialmente reco
nocidos. No se computarán servicios que hubieran sido prestados
simultáneamente con otros alegados.

4. Cursos: Se valorarán los cursos de formación y perfeccio
namiento recibidos e impartidos siempre Que tengan rdación direc
ta con el puesto solicitado.

Igualmente, ,lOe valorarán diplomas, publicaciones, estudios, tra·
bajos, conocimientos profesionales, aportación de experiencia o
permanencia en un determinado puesto, etc. Adjudicándose. por
todos los méritos especificados en este apartado, hasta un máximo
de 20 puntos.

B) Segunda fase

Méritos espedficos.-La valoración máxima de la segunda fase
podrá llegar hasta 100 puutos.

1. Memoria: La !\ternaria consistirá en un anáJisis de las tareas
del puesto y de los requisitos, condiciones y medios necesarios
para su desempeño, a jaido del candidato, según la descripción
del pue5to recogida en el anexo I. Habrá de adjuntarse a la solicitud
y constará corno máximo de cinco hojas en tamaño DIN-A4 meca
nografiadas a doble espacio por una sola cara_ Se valorará hasta
un máximo de 60 puntos, siendo necesario alcanzar un mínimo
de 35 puntos para superarla.

2. Entrevista: La entrevista versará sobre cuestiones que plan
tee la Comisión de Valoración sobre el contenido de la memoria
y los méritos específ¡cos alegados por el candidato según el perfil
establecido en el anexo 1 de la convocatoria. Se valorará hasta
un máximo de 40 puntos, siendo necesario para superarla obtener
un mínimo de 25 puntos.

Sexta.-Los méritos generales alegados por los funcionarios
deberán ser acreditados mediante certificación, según modelo que
figura como anexo 111 de esta Resolución.

Séptima.-1. La propuesta de adjudicación de cada uno de
los puestos se efectuará atendiendo a la puntuación máxima obte
nida. sumados los resultados finales de las dos fases, siempre
que en cada una de ellas se haya superado la puntuación mínima
exigida.

2. En caso de empate en la puntuación se acudirá para diri
mirlo a la otorgada en los méritos específicos.

De persistir el empate se atenderá a la mayor puntuación otor
gada en la valoraci6n del trabajo desarrollado y, en último extremo,
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al mayor tiempo efectivo de servicios prestarlos en cualquiera de'
las Administraciones Públicas.

Octava.-La propuesta de adjudicación del puesto al solicitante
que haya obtenido mayor puntuación será realizarla por la Comi
sión de Valoración, que estará formada por las siguientes personas:

Titulares

Presidenta: Doña Oiga Ríus Gázquez, Gerente de la Universidad
de Alcalá de Henares.

Vocales: Don Fernando Jordán de Urries y Senante, Decano
de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Alcalá de Henares;
doña Montserrat Rodríguez Calero, Vicegerente de Recursos
Humanos y Asuntos Administrativos de la Universidad de Alcalá
de Henares; doña Concepción Tejerina García, Jefa del Servicio
de Contabilidad y Tesorería de la Universidad de Alcalá de Hena
res, y tres representantes de la Junta de Personal de Adminis
tración y Servicios de la Universidad de Alcalá de Henares, desig
nados por ésta.

Secretari'a: Doña María Dolores Alonso Martas, Jefa del Ser
vicio de Recursos Humanos de la Universidad de Alcalá de Hena
res, que actuará con voz pero sin voto.

Suplentes

Presidente: Don José Miguel Pedroche Muñoz, Director del
Organo de Control Interno de la Universidad de Alcalá de Henares.

Vocales: Don Luis Miguel Gutiérrez Torrecilla, Jefe del Centro
de Información Univ'ersitaria y Administrativa de la Universidad
de Alcalá de Henares; doña Belén Peña Yebra, Jefa del Servicio
de Contratación y Asuntos Generales de la Universidad de Alcalá
de Henares; doña Feliciana Prado Osario, Jefa del Servicio de
Gestión Académica de la Universidad de Alcalá de Henares, y
tres representantes de la Junta de Personal de Administración
y Servicios de la Universidad de Alcalá de Henares, designados
por ésta.

Secretaría: Doña María del Carmen López Ejeda, Jefa de la
Sección de Personal de Administración y Servicios de la Univer
sidad de Alcalá de Henares, que actuará con voz pero sin voto.

La Comisión de Valoración podrá contar con expertos desig
nados por la autoridad convocante, previa solicitud de la Comisión,
los cuales actuarán con voz pero sin voto en calidad de asesores.

Los miembros de la Comisión deberán pertenecer a un grupo
de titulación, poseer grado personal y desempeñar puestos de
nivel igualo superior al de los convocados. En caso de adscripción
múltiple de la plaza vacante a varios Cuerpos se entenderá como
referencia el más alto de ellos.

Novena.-El plazo para la resolución del presente concurso será
de dos meses,- contado desde el día siguiente al de la finalización
de la presentación de instancias.

Décima.-l. La adjudicación de los puestos de la presente
convocatoria a funcionarios destinados en otras Administraciones
implicará el cese en el puesto de trabajo anterior en los términos

y plazos previstos en el artículo 18 del Real Decreto 28/1990,
por el que se aprueba el Reglamento de Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración del Estado.

2. El puesto de trabajo adjudicado será irrenunciable, salvo
que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiere
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

3. El traslado que haya de producirse por la resolución del
presente concurso tendrá la consideración de voluntario y, en con
secuencia, no generará derecho al abono de indemnización por
concepto alguno.

Undécima.-l. El presente concurso se resolverá por Reso
lución del Rectorado, que se publicará en el «Boletín Oficial del
Estado», en la que figurarán los datos personales de los funcio
narios, el puesto adjudicado y de cese o, en su caso, la situación
administrativa de procedencia.

2. El plazo máximo para la toma de posesión será de tres
días hábiles si el puesto de trabajo radica en la misma localidad
o de un mes si radica en localidad distinta o comporta el reingreso
al servicio activo.

El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido empe
zará a contarse a partir del día siguiente al del cese, que deberá
efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación
de la resolución del concurso en el "Boletín Oficial del Estado>;.
Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo, el plazo
de toma de posesión deberá computarse desde dicha publicación.

Duodécima.-La publicación en el "Boletín Oficial del Estado»
de la resoludón del concurso servirá de notificación a los inte
resados y, a partir de la misma, empezarán a contarse los plazos
establecidos para que los organismos afectados efectúen las actua
ciones administrativas procedentes.

Decimotercera.-La presente convocatoria y los actos derivados
de la misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto
en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Alcalá de Henares, 2 de noviembre de 1994.-EI Rector, Manuel
Gala Muñoz.

ANEXO 1

Puesto de trabajo: Secretaria Vicegerente. de Asuntos Econó
micos.

Unidad de adscripción: Gerencia (Vicegerencia de Asuntos Eco-
nómicos).

Nivel de complemento de destino: 18.
Complemento espeCífico: 402.000 pesetas anuales.
Requisitos: Pertenecer a Cuerpos o Escalas de los grupos CID.
Méritos específicos.-Se valorarán los conocimientos y la expe-

riencia acreditada en:

Conocimientos de informática a nivel de usuario en tratamiento
de textos y hoja de cálculo.

Conocimientos de gestión económica, contabilidad y presu
puestos de la Universidad de Alcalá de Henares.
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SOUCITUD DE PARTlCIPACION: RESOLUCION (BOE '" )
hnportante: leer blstrucctones al dorso antes de rellenar esta instancia

DATOS DEL FUNOONARlO

DNI Apellido Apelldo Nombre

CuerpolEscala IGrupo I N2, Registro Personal Fecha de nacimiento

Situación administrativa Teléfooo ICoo prefijO) Grado Fecha de consolidación

DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO

Puesto del trabajO del que es titular Nivel Modo de prowl6n Fecha toma poseslál

Subunldad (Subdlrecd6n General o aslmllada) I Localidad

Unidad (Dlrecdón General UOrganismo Autónomo) Ministerio. Admlnlstradón Autónoma o Local

Preferencla OrdenOOE Puesto de trabajO Unk:lad de adscripción Nivel localidad

1

2

3

Como discapacitado solicito adaptación deVde los puestos de trabajo ............. ......... / . ........ ...... ...... / ................... / ................

AntigOedad: tiempo de servicios efectivos a la fecha de la publicación de la convocatoria AMs ...... ....... Meses ............ Olas ...............

Cu",", de fonnacl6n Centro Oficial de Funclooarto

ALEGACION PARA VALORACION DEL TRABAJO DESARROLLADO Y MERlTOS ESPECIFlCOS (Acampanar en hoja aparle)

Condiciono mi petldón a que obtenga puesto de trabajo en la localidad de:

D./Dna. I DNI

Declaro bajo mi responsabilidad, que conOZCO expresamente y reúno los requisitos exigidos en la convocatoria para desempenar eVlos puesto/s
que solicito y que los datos y circunstancias que hago constar en el presente Anexo son ciertos.

Lugar, fecha y firma

EXCMO. Y MAGfCO. SR. RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE ALCALA DE HENARES
(Plaza de San OIego, s/n, 28801 Alcalá de Henares - Madrtd)
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INSTRUCCIONES

____--"'.3"'6047

(PARA CUMPUMENJAOON DE LA SOUCITlJD DE PARTICIPACION EN EL CONCURSO)

1.- El Impreso debera rellenarse preferentemente con maquina. Fn caso de escribirse a mano se hara con letra mayúscula y
bollgrafo negro.

2. - En Datos del puesto de trabajo, recuadro de "modo de provtslón". debe especificarse la forma de obtención del puesto
de trabajo, entre las sigUIentes:

• Concurso
• Ubre Designación
• Redlsbibud611 de efectivos
• Adocrlpclón Provisional
• Nue\O Ingreso
• Reingreso

3.- En Puesto/s solicitado/s, el recuadro correspondiente a la Unidad de adscripción se rellenara con el nombre de la Unidad
a la que corresponda el puesto.

4.- La Alegación para valoración del trabajo desarrollado y los méritos especificas se grapará a la Instancia, aunque en ningún
caso exime de la pertinente acreditación documental.

5.- La memoria, en el caso de que en el puesto solicitado se ex,"'. se grapara Igualmente-a la presente instancia.

6.- Toda la documentación debera presentarse, como la soliciturJ, "n tamal\o (D1N AA) e impresa o escrita por una sola cara.
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CERTIFICADO DE MERITaS (ANEXO IIIl

D./DI'Ia Cargo: . .
CERTIFICO: Que según los antecedentes obrantcs en este Centro, el funcionario/a indicado/a tienen acreditados los siguiehtes

1.- DATOS PERSONAllS

Apellidos y nombre: DNJ:

Cuerpo o Escala: I Grupo: NRP:

Administración a la que pertenece (1): I Titulaciones académicas (2):

2.- SITUACION ADMINISTRATNA

... Servicio activo I ... Servicios especiales I ... SeMcIo en Comunidades Autónomas: Fech. traslado

... Suspensión flnne de funciones: Fechatennlnadón pertodo de ""pensión

... Excedencia voluntaria Art. 29.3 Ap ley 30/84: Fecha cese servicio activo

... Excedencia Art. 29.4 ley 30/84: Toma poseslón!JItlrno destino defnltlvo
Fecha cese servicio activo (3):

... Otras situaciones:

3- DESfINOACTUAL

Definitivo (4): I ProvIsional (5):

al MlnlstertolSecretar1a de Estado. Organismo. Delegad6n o Dlrecdón Perlfé~""'. Comunidad Autónoma. Corporación Local:

Denomlnadón del puesto:

Localidad: I Fecha toma posesión: I Nivel del puesto:

bl Comisión de servicio en:

Localidad: I Fecha toma posesión: I Nivel del puesto:

4.- MERlTOS (6)

4.1.- Grado pe"""a1: Fecha consolidación (7)-

4.2.- Pueslos desempenados exduldos el destlno actual (8) Subdtreci6n General o Centro Directivo NI",I CD Tiempo
Denominación Unidad AsImilada Mes Meses

4.3.- Cursos superados en Centros Oflcla&es de fundonar1os reladonMos con elllos puesto/s sollcltado/s
Centro OficialCUlllO realizado

4.4.- AntigtJedad: Tiempo de servicios reconocidos en la Administración del Estado, Autónoma o Local. hasla la fecha de publicación

Administración Cuerpo o Escala Grupo Mos Meses DIas

..

Total anos de servicio ., •• » ................... - •••••

Certificaclón que e¡;pldo a peticlón dellnleresado/a, y para que surta efecto en el concurso convocado por ..
de fecha BOE (fecha) (Lugar. fecha, finna y sello)

(9) Observaciones al dorso: ... SI NO



BOE núm. 281

Observaclo"es (9):

Jueves 24 noviembre 1994

INSTRUCCIONES

36049

(1) Especificar la administración a la que pertenece el Cuerpo o Escala utilizando las siguientes siglas:

• C.- Administración del Estado
• A.- Autónoma
• L.- Local
• 5.- Seguridad Social

(2) Sólo cuando conste en el expediente; deberAn acreditarse por el Interesado mediante la documentación pertinente.

(3) SI no hubiera transcurrido un al'lo desde la fecha de cese deberA cumplimentarse el apartado 3.al.

(4) Puestos de trabajo obtenidos por concurso, Ubre designación y nuevo Ingreso.

(5) Supuestos de adscripción provisional por reingreso al servicio activo y los previstos en el arto 27.2 del Reglamento aprobado por
RD. 28/1990, de 15 de enero (BOE del 16).

(6) No se cumplimentaJán los extremos no exigidos expresernante en la convocatoria.

(7) De hallarse el reconocimiento del grado en tramitación, el Interesado deberA aportar certificaci6n expedida por el 6rgano competente.

(8) Los que figuren en el expediente referidos a los úhimos cinco anos. Los Interesados podrAn aportar, en su caso, certificaciones acreditativas
de los restantes servicios que hubieran prestado.

(9) Este recuadro o la parte no utilizada del mismo, deberA cruzarse por la autoridad que certifica.


